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M 'INISTERIO 
DE LA GOaERNACION 

DMtJitETo 602/1967, de 16 de mafZIJ, j)Or el que 
se modifica el de 31 de octubre de '1958 determi
nando el nivel orgánico del Servicio de Adminis
tración y (lonta'bilidad de la Dirección General de 
St!fjuridltt!. 

t.a. efijéTlllncia a;dqulrida desde Que se t11cw el IJéCfeto de 
treinta y illio de octUbre de niil novecietltos CihCli~hta. ~ ollhó 
há puesto de Ihatlifiesto una vez Ihlís la fl.~é.!iiélJ:l,d de (jUe ItlS 
diVérsos ÉÍefVW,os actUeh en todo ttiometito Ctlb la maFtir agl
lidliod Y eílllléiiCia, 10 que acotJsej¡t una ' tiliéVíi . 'H!visi6B d@ ia 
estructura del Citado Ventro directivo, a Iiti él.e acomodarla á 
ilLll circtib.st!!.ficias actu iiJ.es, haciendo posible liBa ítélecliátia or
dei.\ación de funciones can garantias de sU c<i<lfdinada actua
cién. 

En su virtud, a propuesta del Mihistro de la Goberhación y 
pt~ deliberación ~e1 Consejo de Minitltros en sU rtlunión 
del <tia .dieZ de ttlatzo de núl novecientos sesenta y siete, 

b ISPON Ó O: 

:ArticUla tlnico.-E1 actual servicio de AdministracióIi )j Con
tabilidad de la Oii'eill!lón Generai de Segurida{i, téh.t1rá el 
nivel orgé.ni.co de t;)t}ttU§á.ria General de dicho Cent ro directivo, 
con la competencia fli'tttllonal propia de tales órganos cent rales. 
y sin que ello s11\'1l)ft!!1I. modificación presupuestaria a lguha. 

A esUl!! efectOS. él Ministro de ItI. Gobefbación podré. otor
' gar la llil.wgorlil. de d olhisario Gerieral ID Jefe tl/! tlicl1tl Ser
. vicio, a ttUi~fi le s l!r A tie aplicación lo diSpti6st6 en el articulo 
cuarto d~ Deéi't!W él.l:! treinta y ufitl de olltUbre tie fui! nove
ciéntos citit!UeIitl1 y tl llho, y le cor~pondt!rán los mismOs de
rechos '1 _:Obligaciotil!s tl.tie a los demás Oomisarios geIie-ales. 

Asi lb IDspobgo por . el presente Decr@W, élltéld en Madrid 
a Üiecl.9él§ élé marzc:l d@ mil noveciefttos sesenta y Siete. 

FRANOISCO FRANCO 
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RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se dictan instrucciones 
tJltfit Ut f tlrñtfte!Ón UIJ lit I!stattí§twa fW@8ti.JlU~tarÚ% 
de lds t]orporacioMs lóéai~§. 

Ejt~loo. tlsimos sefiorea , 
bebiéndose inie1il..r los trabajOS de formación de Ja. Rtadística. 

Presupuestaria de las Corporaciones Locales, con'espondiente al 
MtJ en tlUtstJ, pl'tJllOOt' tlict1l..t 1M (lIl0rtunas instrucciones para el 
mejor desarrollo de aquel Servicio. 

En su virtud, por ~~IU¡Hón de esta fecha, esw. Dli'@@i!i6ti. 
General ha d ispuesto: 

1. UI!! Dij:lU tadones ¡lf oVl.ncialt!S, OabMdoo iru!ulaI:es -; SUS 
MancorrtUtlitláttt!!i. OOltld as1ttllSmo lbs Ay1il:1tam1etiOO6¡ Enl\iltli!dfii, 
locales rtU!t1tll'~ . Mantloft! ufiÍ.tl!ldes voluntati1ti! y Gorfi'llnidadéS tt@ 
todM clases, deberán diligencia.!' el 'cuestionario anejo y ' remitirlo 
a los Jefes del setV¡t'lit, tl(! lhspección y ASesorami@f1tJo tl@ 1M 
Corporaciones Locales y en su caso,. a lOS de las Secciones de 
Attfuinistr aeión Local de sUs l'espectivM provincias, en el \Jl~ 
máximo de un mes , a p,artir de la fecha de pübhCáél.&!t de la 
presente en el «Boletin Oficial del Estado». 

La infOl'm aClOn que raciliten aqutHlM Entidadés localéB abílf
cará a ¡sus presupues1lOS Gt'd lhários y especia1~ efi V1tfOf ~ 
el ejercicio econ ómico actUál y a loo extraordmai'lóS a¡fW(¡)badOS 
durante el año 1966. 

n . Las Jefaturás f1l'tlVilltliales del Servicio y las ~ones 
de Administración Loca l comprtllYexáh debldatileht.é 106 daros re. ' 
cibidos y etltif@lltlitJHára,b Itls éorrespondi~m ' r~furl~~ (filé 
refiiitirá.íi tliftl!!t,l1tiU!tll:€ i! 111 &!cciól1 Especial éÍé E!iitMMMt:i de 
este Ministerio, dentro del plazo de tÍos meSés<x>iitátias fl¡ .PiU'ilr 
de la pUblicación dt' la p1'~fttA:! én el ítBoletih 5fichtl dél ~fA1ttI». 

Para, la forma ción de tales fesúrtUmes t?testil1liéStaclos eofifa.. 
núá.n' en vigar ¡,as nornilil' dillt:.iU:lM paca aftoo áfil:.éf:lófeso , 

III Las citadas Jefaturas cUidarán de lá puntual oBserVim
cia de los plazos qu@ S@ iltlfithl t\h Y propondrán a los . Gg~o
res civiles el envío de comis ionados que recojan loo ditw liS 
aqUelLM Ot}rporaciones tltit! tlO cumplieren lo dispuesto. 

1.0 digo a VV mE patll. sU con<lt!imiento, pUblicaciófi . eft @l 

«Boletín Oficial» de sus h!stlet!t1vas tlrovineias y demás ~ 
Dios guarde a VV EE, mucl10s aftoso " . , 
Mad rid , 28 de marzo de 1961.- El Director gener.iI.1" J eté Su. 

perior de l Servicio Nacioiial dl! InspeCt!ión y ÁsesohlmieI1h6 J6tJI!! 
Luis Moris . 

Exornos 81'e; Ubtlel'tw.tlol'es civiies d~ las PtóVlliel~ d~ iUiim@ifi 
domúIi. 


